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te la absorción de «Himgisa, Sociedad Limitada»
por «Destilerías MG, Sociedad Limitada» con diso-
lución sin liquidación de la primera en los términos
y condiciones establecidos en el proyecto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de dichas sociedades a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y el balance de
fusión, así como el derecho de los acreedores de
las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión
en el plazo de un mes, en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, contado desde la fecha de publicación del
último anuncio del acuerdo de fusión.

V i l anova i La Ge l t rú , 1 de ju l i o de
2003.—D. Manuel Giró Ribot, Presidente del Con-
sejo de Administración de Destilerías MG, Sociedad
Limitada y Administrador Único de Himgisa, Socie-
dad Limitada.—34.589. 2.a 15-7-2003

DROQSACOLOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

DROQSACOLOR CHEMICALS,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

La junta general, ordinaria y extraordinaria, de
accionistas de Droqsacolor, Sociedad Anónima y
la junta general de socios de Droqsacolor Chemicals,
Sociedad Limitada, celebradas en sus respectivos
domicilios sociales el día 30 de junio de 2003, con
el carácter de universales, aprobaron, por unani-
midad, la escisión parcial de la sociedad Droqsa-
color, Sociedad Anónima, consistente en la segre-
gación de su actividad de producción y comercia-
lización de productos químicos y fotográficos, que
pasará a la sociedad Droqsacolor Chemicals, Socie-
dad Limitada. Todo ello en los términos del proyecto
de escisión parcial debidamente suscrito, el 18 de
junio de 2003, por los órganos de administración
de las sociedades escindida y beneficiaria, y en base
al balance de escisión de fecha 31 de diciembre
de 2002, aprobados por las sociedades en las citadas
juntas generales.

A resultas de la segregación, Droqsacolor, Socie-
dad Anónima, disminuirá sus reservas voluntarias
en la cuantía correspondiente al patrimonio segre-
gado, no produciéndose reducción o modificación
de su capital social en cuantía alguna, y se aumentará
el capital social con prima de asunción de parti-
cipaciones de Droqsacolor Chemicals, Sociedad
Limitada, mediante la aportación del patrimonio
segregado.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de obtener gra-
tuitamente el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del balance de escisión. Se hace constar
asimismo que, durante el plazo de un mes a contar
desde la fecha del último anuncio, los acreedores
podrán oponerse a la escisión en los términos pre-
vistos en los artículos 243 y 166 Ley Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 30 de junio de 2003.—El Adminis-
trador Solidario, D. Andreu Sacasas Asen-
si.—34.541. 2.a 15-7-2003

EBAY, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria, a celebrar en el domicilio de la Compañía,
Igorre (Bizkaia), Urkizu, número 4, para el día 4
de Agosto de 2003, a las 11 horas, en primera
convocatoria, y el día siguiente en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejerci-
cio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Órgano de Administración en el ejer-
cicio 2002.

Cuarto.—Ratificación de los acuerdos adoptados
en la Junta General de 29 de julio de 1.999, en
orden a la modificación estutaria sobre retribución
del Consejo, en su caso, ratificación de las recibidas
y señalamiento de las actuales.

Quinto.—Delegación de facultades.
Sexto.—Lectura y aprobación, en su caso, del Acta

de la Junta y, en su defecto, nombramiento de inter-
ventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas a examinar en el indicado domicilio,
los documentos y el informe de los Administradores,
sobre los cuales verse el orden del día, pudiendo
pedir su entrega o el envío gratuito de los mismos.

Igorre, 14 de julio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. José Luis Barrenechea
Ucin.—35.305.

ECA ENTIDAD COLABORADORA
DE LA ADMINISTRACIÓN, S. A.

PAYMA COTAS, S. A.
(Sociedades escindidas)

INVERSIONES Y PATRIMONIOS
DE ECA GLOBAL, S. A.

(Sociedad beneficiaria de las escisiones)

Anuncio de Escisión Parcial

El Accionista Único de Eca, Entidad Colabo-
radora de la Administración, Sociedad Anónima,
en el ejercicio de la Junta General Ordinaria de
Accionistas y la Junta General Extraordinaria de
Accionistas de la Sociedad Inversiones y Patrimo-
nios de Eca Global, Sociedad Anónima, celebrada
con el carácter de Universal, aprobaron, el 30 de
junio de 2003, la escisión parcial de la Sociedad
Eca, Entidad Colaboradora de la Administración,
Sociedad Anónima, mediante la segregación de los
activos y pasivos integrados en la unidad económica
de dirección y gestión de las carteras de valores,
detalladas en el propio Proyecto de Escisión Parcial,
que conforme a lo dispuesto en el artículo 253 de
la Ley de Sociedades Anónimas forma una unidad
económica y que se traspasa en bloque a la sociedad
Inversiones y Patrimonios de Eca Global, Sociedad
Anónima, sin que la sociedad escindida se extinga
como consecuencia de la escisión.

Asimismo, de forma sucesiva, si bien en unidad
de acto, a la operación de escisión descrita ante-
riormente, una vez que Inversiones y Patrimonios
de Eca Global, Sociedad Anónima, haya adquirido,
el 100 por cien de las acciones de Payma Cotas,
Sociedad Anónima, el Accionista Único de Payma
Cotas, Sociedad Anónima, en el ejercicio de la Junta
General Ordinaria de Accionistas y la Junta General
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Inver-
siones y Patrimonios de Eca Global, Sociedad Anó-
nima, celebrada con el carácter de Universal, apro-
baron, el 30 de junio de 2003, la escisión parcial
de la Sociedad Payma Cotas, Sociedad Anónima,
mediante la segregación de carteras de valores, deta-
lladas en el propio Proyecto de Escisión Parcial,
que conforme a lo dispuesto en el artículo 253 de
la Ley de Sociedades Anónimas forma una unidad
económica y que se traspasa en bloque a la sociedad
Inversiones y Patrimonios de Eca Global, Sociedad
Anónima, sin que la sociedad escindida se extinga
como consecuencia de la escisión.

La Sociedad beneficiaria se ha subrogado en
todos los derechos y obligaciones inherentes al patri-
monio escindido no afectando la escisión a la cifra
de capital social de las sociedades escindidas por
realizarse las escisiones con cargo a reservas de libre
disposición. Todo ello, de conformidad con el Pro-
yecto de Escisión de fecha 5 de junio de 2003,

depositado en el Registro Mercantil de Barcelona
en fecha de 30 de junio de 2003 y sobre la base
de los Balances de Escisión cerrados a 31 de diciem-
bre de 2002, en cuanto los de Eca Entidad Cola-
boradora de la Administración, Sociedad Anónima
y Payma Cotas, Sociedad Anónima y a 30 de abril
de 2003, en cuanto el de Inversiones y Patrimonios
de Eca Global, Sociedad Anónima Se hace constar
expresamente el derecho que asiste a los accionistas,
socios y acreedores de las sociedades participantes
en la escisión de obtener el texto íntegro de los
acuerdos y decisiones adoptadas y los Balances
de Escisión; así como el derecho de los referidos
acreedores a oponerse a la escisión, con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde el último anuncio de escisión.

Barcelona, 1 de julio de 2003.—Ramón Fajula
Farrés Administrador Único de Inversiones y Patri-
monios de Eca Global, Sociedad Anónima, Presi-
dente del Consejo de Administración de Eca Entidad
Colaboradora de la Administración, Sociedad Anó-
nima y Vicepresidente del Consejo de Administra-
ción de Payma Cotas, Sociedad Anónima.—34.791.

2.a 15-7-2003

EDIFICACIONES EL POLÍGONO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General Ordinaria, con carácter Uni-
versal, celebrada el día 2 de Julio de 1998, acordó
por unanimidad:

a) Transformar la actual forma jurídica de esta
Sociedad, entidad Anónima, en entidad de Respon-
sabilidad Limitada.

b) Reducir el capital social en la cifra de
16.800.000 pesetas (100.970,03 Euros), con devo-
lución a los Socios. El nuevo capital social se fija
en la cantidad de 1.200.000 pesetas (7.212,15
Euros).

Solares, 19 de junio de 2003.—Firmado: Abrahan
López Arnaiz, Secretario.—34.036.

EMPRESAS DE AUTOMÓVILES
GALO ÁLVAREZ,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

MARTÍN BUS,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las juntas generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas
sociedades, celebradas todas ellas el día 30 de junio
de 2001, aprobaron, todas ellas por unanimidad,
la fusión de dichas sociedades mediante la absorción
por Empresa de Automóviles Galo Álvarez, Socie-
dad Anónima de Martín Bus, Sociedad Limitada,
con disolución sin liquidación de la sociedad absor-
bida y traspaso en bloque a título universal de todos
los bienes, derechos y obligaciones que componen
su patrimonio a la sociedad absorbente y sin amplia-
ción del capital social de la sociedad absorbente,
por ser ésta titular del cien por cien del capital
de la sociedad absorbida, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Segovia.

Se hace constar el derecho que asista a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el Artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-


